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SUSTITUYE RESOLUCIÓN EXENTA N°

271 DE 18 DE FEBRERO DE 2010, QUE

ESTABLECE NORMA DE APLICACIÓN
GENERAL DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA PARA EL INSTITUTO DE

SALUD PÚBLICA DE CHILE

RESOLUCIÓN EXENTA:

santiago,! 5. SEL 2011 1961

VISTO: estos antecedentes, Resolución

N°271 de 18 de febrero de 2010, lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del D.F.L.

N°l de 2005 del Ministerio de Salud que fija texto refundido, coordinado y

sistematizado del D.L. 2.763 de 1979 del Ministerio de Salud; el D.S. 1.222 de

1996 del Ministerio de Salud, que fija el Reglamento Orgánico del Instituto de

Salud Pública de Chile; el Instructivo Presidencial N° 002 de 2010 sobre

Participación Ciudadana en la Gestión Pública; la Norma de Aplicación General de

Participación Ciudadana en la Gestión Pública del Sistema Nacional de los

Servicios de Salud Resolución Exenta N° 168 de 2009 del Ministerio de Salud; la

Resolución N°1.600 de la Contraloría General de la República; la Ley N° 20.500

de 2011 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública del

Ministerio Secretaría General de Gobierno y en uso de las facultades que me

otorga el D.S. 122 de 28 de diciembre de 2010 del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:

Io Que la participación ciudadana

requiere de la concreción de normas que la respalde y hagan viable sobre la base

de igualdad de oportunidades, transparencia de la gestión pública, como también

la libertad de opinión y el derecho de petición, todas ellas consagradas en la

Constitución.

2o Que el Instructivo Presidencial N°2 de

20 de abril de 2011, establece los lincamientos para el establecimiento de los

mecanismos de participación ciudadana para los órganos del Estado, y se

acompaña de la "Política para la participación ciudadana en el marco de la

corresponsabilidad" documento que define la elaboración de una Norma de

Participación Ciudadana para cada órgano de la administración pública.

3o Que de acuerdo a la "Guía de

acompañamiento para la dictación de la Norma de Aplicación General", es

necesario dictar para el Instituto de Salud Pública de Chile, una Norma Específica

de Participación Ciudadana.

4o Que de acuerdo a la instrucción

presidencial y la Guía de acompañamiento para la dictación de la Norma de

Aplicación General, ésta debe prever, al menos, la rendición de cuentas públicas

participativas anuales directamente a la ciudadanía, el establecimiento de los
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